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Gobierno de Provincia. 
Niim. SS4« 

E/ «Sh Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecha 16 dei actual me 
comunica la Real orden siguiente. 

uLa Dirección general de Infantería con Fecha 
11 del corriente dice á este Ministerio lo que si
gue: 

Excmo. Sr. = Cumpliendo lo prevenido en la 
Real orden circular de 19 de Enero de 1852 y 
dando debido efecto también á lo que se me orde
na en Soberana disposición de 24 de Octubre ú l 
timo, tengo el honor de hacer presente á V . E . ha 
resuelto S. M . sea baja definitivamente en el ejér-
ciio el Subteniente de Infantería en situación de 
reemplazo D. Juan Tiburcio Verben, en razón á 
haberse escedido mas de dos años en la licencia y 
próroga que para la Isla de Cuba obtuvo en 23 de 
Setiembre de 1848 y 3 de Febrero de 1850. Y 
deseando S. M . se hagan públicos estos casos para 
que no aparezcan con carácter militar sugetos á 
quienes no les corresponde, se ha dignado prevenir 
te comuniquen á V. E . estas resoluciones, á fin de 
que por su superior contSucio lleguen á noticia de 
los Sres. Gobernadores civiles de Jas provircias." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad y efectos oportunos. León 24 de No
viembre de t852.*=.Luis Antaiio Mcoro. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.zrNúm. 555. 

"El Sr. Juez de 1 .* instancia de M u ñ a s de Pa
redes con fecha 12 del actual me dice lo que si
gue. 

«Hal lándome instruyendo causa criminal en 
averiguación de quienes fuesen dos hombres arma

dos que de siele á ocho de la noche del nueve ro
baron y dieron muerte violenta á Antonio Fernan
dez residente en la venta de Porcinero término de 
este puelo; he acordado entre otras cosas se oficia
se á V . S. cómo-lo ejecuto con inserción de las se
ñas de los agresores que resultan del sumario y á 
continuación se espresan, á fin de que se sirva V . S. 
dar las oportunas órdenes para su captura y segura 
Conducción á este Juzgado, esperando me avise del 
recibo de esta comunicación con el objeto de que 
conste en la causa de su referencia." 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial con es-
presion de las señas de los sugetos que se citan, á 
los efectos indicados. León 24 de Noviembre de 
lSS2.=:Luis Antonio Meoro. 

Señas de los ladrones. 

E l uno de poca estatura, vestía pantalón de 
paño de color de teja y llevaba en la cabeza un 
gorro titulado pas¡>rnomañas; annjs uiw pistola con 
Culata de metal amarillo. 

E l otro n\d% alio y grueso, vestía panta/on ra
yado y andaba prubocado con un pañuelo de 
colores, armas una escopeta; Efectos robados un 
jamón, dos molletes, un boto con brocal de asta lle
no de vino y un costal ú s lino, dinero doscientos 
rs. poco mas ó menos en napoleones pesetas y ve
llón. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P .nNYim. 556. 

Los Alcaldes de los plteblos de esta provincia 
empleados del ramo de vigilancia y dependien
tes de mi autoridad practicarán las mas activas y 
eficaces diligencias para conseguir la captura de 
los sugetos cuyas señas se insertan á continuación 
asi como de las caballerías que robaron la noche 
del seis al siete del actual á Liborio y Raimundo 
Blanco y Paula Casado naturales de Vilfcza en el 
monte de S. Miguel del Pino jurisdicción de la Mo-
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ta ik l Marques y caso de ser h íb idos me Ies remi
tirán con toda segundad. León 24 de Noviembre 
de l85"2.=Luis Antonio Meoro. 

Señas de ¡os ladrones. 

Uno estatura menos de cinco pies, fuerte y . 
con patillas largas, viste con pantalón pardo y 
sombrero ancho: Otro mas bajo con Calzón y za-
jones de badana, rojo de cara, rizos largos y re
cien esquilado: Otro bastante grueso, los cuales 
iban montados en tres caballos negros dos ensilla
dos y el otro con aparejo ^dondo armados con 
trabuco y dos pistolas y el otro de á pie con una 
cayada. ^ /':. 

Sdijas de las cabal ler ías robadas. 

Un macho de siete cuartas y dos dedos, cerra-
doj pelo negro, labrados los cqtbejones, con cabeza
da nueva Burgalesa,, con flecos .enqarnadcs: Q^rq 
de siete cuartas también, cerrado pelo id. matado 
en el costillar,izquterd,o:;Otro de.siete:anos y sie
te cuartas capón, ,del, mismo.pelo fuerte-y redondo: 
Otro de seis cuartas y media pejo id. con^algunos 
ca&taños'.á- la barriga; y últimamente una muia.de 
siete cuartas de cuatro años y pelo .castado.. 

Núm. 557. .. 

presado, deben ser reintegrados de lo; so<-o¡ TIK q..e 
presten por las oficinas de rentas ;ie 1,/s p-vi'virt: ¡ x 
respectivas en los t^.muins qut; p iesrr i in: la K-,)( 
orden circular espedida por el M i ü i j t c i . J t - H i t i en -
da en 16 de Seiiembie de ili-iü, y como si se tra
tase de cualquier otro smnitiisuo, arreglánJuse ade
más á lo que sobre dicho punto est ablece el ai l íen
lo 22 de la Real instrucción aprobada por este de 
la Guerra en 12 de Mayo de .1851 todo sin perjui
cio de. lo que los Directores generales de las armas 
y Capitanes generales de los disuitos vigilen y cui
den la" exacta observancia de ¡as Reales resoluciones 
de ao de Ab- i l de 1849 y 3 de Enero siguiente ya 
mencionados, á fin de qutf lo» cuerpos y deslacamen-
mentos del ejército socorran á los individuos tran
seúntes con las sumas suficientes según las distan-

¡ cias que-Hayan' def recój íe j reintegrándose aquellos 
en t ré si'cqtiio iVnlcq; níedw'dei ' ívi tar/que los i'jltimos 
tengan que (eéúrr i f 4" ioS'^Ayfro'tánfoí'utos en recla
mación de dichos auxilios á no ser casos muy raros. 
De 'Real órá'en lo dfgó'Y'V^rEr'párá su'ih'teti^encíáy 
efectos correspondientes^. Lo que traslado á V. S-
para su inteligencíá^y'á-tíó de qíié^séisíiíVa dar co
nocimiento de la anterior.r.-Real..¿rden al Sr. Alcalde 
constitucional de Villafianca del B'rerzo con el mis
mo objeto; ,yvcomo- cohiestiaoton. á- una, .cqmunicacion 
que dicha autoridad me h i dirigido directatnenie so
bre esta materia en 27 .de^pas ído ." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á fin de 
que se haga extensipo su contenido á Jos Alcaldes 
constitucionales de la misma fiará los casos que pue
dan ocurrir. Leon'i^'de 'Nóviémbre 'de' ití's'z.—josé 
Muñoz. " ' ; ' " ' ' 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo'. Sr . Capitán general de este'-distrito 
me dice con fecha 1 i del actual lo que sigue.-

»E1 Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 
23 de Octubre ú l t i m o , me dice lo siguiente.— 
Excmo. Sr.=:He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
una comunicación de V . E . 30 de Mayo úl t imo, en 
que manifiesta que los Ayuntairiieutos de los pueblos 
se encuentran á veces precisados á facilitar socorros 
en metálico á individuos transeúntes del ejército pa
ra que puedan continuar su marcha respecto á que 
destinados estos íillimos por un inciclente cualquie-
1a en puntos no guarnecidos, suelen consumir los que 
recibieron en el de su pailida, consultando V. E . con 
este motivo si á los destacamentos situados en los 
mas inmediatos del tránsito, ó cuerpos de que los 
mismos dependan, se les ha de imponer la obliga
ción de reintegrar á los Ayuntamientos de que se 
trata, los anticipos en cuestión cualquiera que sea el 
regimiento á que peitenezcan los individuos socor
ridos. Enterada S. M . y teniendo en consideración 
que las Reales órdenes de 29 de Abri l de 1849, y 3 
de Enero de 1850 solo se refieren al deber que tie
nen los cuerpos y destacamentos mencionados de so
correr tn metálico á los individuos sueltos de tropa 
que pasen por los pueblos de su residencia respecti
va, sin relevar de modo alguno á los Ayuntamientos 
<Je facilitar li;s propios auxilios á aquellos que los 
necesiten por ciccunsianeias estraordinarias, sin en-
coatrar en su trftiisito fuerzas, del ejército que lo ve
rifiquen; se ha servido declarar de conformidad con 
lo espueslo por el Intendente general tui'.iuir, que los 
cuerpos municipales que se encuentren en el caso ex-

Comisión de Hacienda-para la. liquidación de la dea-
da, del Estado , de Ja Provincia de L t ó ñ . -

Hallándosé aprobadas por' la'̂  Cómísion de :Ha-
cienda'de-esta Provincia, las liquidaciones de atrasos 
de la deuda del persónal de • los. sugetos; y por ¡as 
cantidades que áucontintiacioa; se .espresa» se, les pre
viene su presentación en la Secretar ía de la mis im, 
situada en la Administración de contiibiicidnes D i 
rectas, para que presten su conformidad ó reclamen 
con arreglo á lo que previeae ía Real orden de 3;o 
de Enero del presente año. 

Ni'mioi'o 
. I d ' NO.MMIKS HK I.OS I N T E R E S A D O S . 

Esclaustrados Fallecidos. 

459 D . Agustin Sanz. . . . . ' 
4O0 D. Vicente Redondo. '. . . 
461 D. Francisco Gutierres!.'* . . 
4<5a D. Manuel Uuzue. . . • . . 
463 D. Miguel Mencia. . . . . . 
46.4 Ü. Cipriano Rubio 
465 D; Manuel Vivas. . . . . 
466 D. José Troncoso 
467 D. Atanasio Nacarino. . . 
4/315 D. Felipe Quiroga 
469 D. Manuel Ruciriguez 
470 D. Esteban Santos 
47 1 ' U. Mi l lan 'Reuma! 

lis. M i . jurs. 

I 2 7 l 6 

20.597 
i4,5ín) 17 
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15.909 
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•773 
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Pensionistas de Montes Pios civiles.—Fallecidos. 

472 Doña Manuela Fernandez. . . 
473 Doña Jostfa Amat 
474 Doña Josefa Gra. Sánchez. . . 
475 Doña Matía Josefa Díaz. . . . 
476 Doña Rosa Delgado 
477 Doña Ana Teresa López 
47Ü Doña Agustina Itaeta hurralde. , 
479 Doña María de Ij V i g a . . . . 
4ÍÍ0 Doña Hermerenciana Sierra. . . 
4t!i Doña Juliana Tapia. . . . 
4U2 D. Antonio López VincetUi. . . 
483 Doña Maiía Rodríguez Carbajal. 

Retiradas de Tropa. 

Frar.cisco Martínez. , . . . 
Domingo Alvatez Román. . 
Pedro Rubio. . . . . » . 
IMaicos Tahllo. . . . . . . 
t>edio García . ." . 
Antonio Osorío. . ; . . ; . 
José González. . . . . . . 
Pablo' ÁÍaeií. . . ; . . . 
Pedro Lozano. . »'' . • : 
Lucas CasltWo. . . • • . 
Francisco Blanco Fernandez. 
Tomas Alonso. . . . . . 
Julián Alvarez. . . . • . 
Pedro A'lohsói-' . • . . . 

. Juan Antonio Palacios. •»• . 
Venancio Barrallo 
José Ga rc f i . . . . .. • . 
Francisco Fernandez; . . . 
Pedro Fernandez. * 
Roque González. . . , . ' 
Cayetano Maosilla. . . . 
Francisco Guerrero.. . . 
Juan Fernandez Vi l la r . . . , 
Juan García Gómez. . . 
Simón Garr ía . . . ' . . . 
Pedro Vida l . . . . . . 
Manuel Benavides. • . . 
José Antonio García . . . 
Andrés González García. . 
José Riesco. . . . . . 
Manuel Alvarez. . . . . 
Felipe González. . . . . 
Ramón Diez. . • . . . 
Marcelo Maitinez. , . . . 
Tomás Corredera. . . . 
Froiláo.del Rio 
Miguel Merayo 
Manuel Aívaiez. . . . . 
Manuel Mariinez. . . . 
Esteban Rico . . . . . . 
Francisco Rubio 
Cayetano Pacho 
Vicente Sastre. . . . . 
Domingo Gíircía 
Jasé Trelles 
Melchor Várela. . . . . 
Lucas Calvo 
Nicolás Calvo 
Antonio G i u ¡ e n c ¿ . . . . 

,.Felipe Alv.irez Ordoñez. . 
Esteban Galza. . . . . 
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4 9 ° P . 
49 Í D ; 
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496 D. 
49? O-
498 D. 
499 D. 
$00 D. 
got D. 
502 D. 
503 D-
504. P, 
505 D-
506 D, 
507 O-
508 D. 

; 509 D. 
Sto D. 
S u !>• 
512 D. 
S'3 D-
5,4 D 
5>5 D-
S 'ó D. 
5,7 D. 
518 D. 
5'9 
S¿o D. 
521 P . 
S.¿2 D. 
Sí» 3 ~ 
524 
S25 
526 D 
527 P-
528 D. 
529 D-
53° D-
53' 
532 » . 
533 D' 
5 '¿4 
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4,793 
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D. 
D. 
D. 

D. 
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5,648 

38-475 
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4,'93 
2,82:4 
J,834 
1,678 
2,5'8 
4,tS0 
2,824 
1,292 
4,801 
S,476 
3.562 

'47 
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8,'74 
3-765 
0,704 

2,018 
2,643 

408 
6.776 
3-361 
8,301 
S''76 
5.209 
3,892 
2,290 
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. 4,4^9 

2,712 
i ,016 
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28 
24 
6 

24 
6 

18 
3'2 
22 
S2 
18 
18 
8 

28 

3° 

'4 
'4 
24 
23 
10 
'4 
22 
'7 
18 
11 
15 
16 
4 

3o 
22 

535 D. Andrts Rndrigoez. 
536 ü . Leandro Borrego , 
537 D. Ja<,é Blanco. . . 
538 D. Juan Tagarro.. . 
539 D- José Alonso. . . 
540 D. Jacobo Lope?.. . 
54 r D. Andiés O. t i z . . . 

(107 
8,2,6 
f(.,2ir, 
C I / K J I 

3-9'- f 
4.0^6 
3-.4̂ 5 

20 
i ! i 
1 ¡! 

ió 
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Pensionistas de Gracia que devengan. 

542 D. Vicente de la Peña.. 22,265 r 

28 

38 
18 
17 
6 

11 
.1 
T 

2 
20 
3° 
'7 
17 
12 
28 
22 
32 
24 

Estando prevenido por el artículo 7." de la .Real 
órden mencionada que la c o n f u í m i d a o . ó ' r e c l a m a 
ción á dichas liquidaciones, ha de prestarse en el 
preciso t é m i i i i O de un mes i cont u desde el día cu 
que se anuncia en el Boletín oficial, y qrs se ten
drán como aprobadas aquellas cuyos individuos no 
se presenten en el término prefijado, se luce saber á 
los interesados ó sus herederos para que por sí ó poc 
su apoderado legalmente autorizado mjmpl.jíj lo pie-
venido. León 22 de Nuviembte de 1852.c:EI Presi
dente, Mariano Turregrosa.= E l Scc i tu r io , Antonio 
Héctor, y Guerrero.,, . . 

. . A N U N C I O S O F I C I A L E S . . 

Nos eJ DoHór Di Blas Pardo, Presbítero Catedrá
tico de jurisprudencia de la Universidad literaria 
de esta Ciudad,'. Provisor JI Sicario general Je. ella 
y su Diácesisr.etc. 

Hacemos saber á ios dueños de I-is hipotecas si
tas en en él término de esta Diócesis afectas á cen
sos del clero secular de las encomiendas, mnestraz-
gos de las cuatro-órdenes militares , cofr.ídias, er
mitas, santuarios y hermandades como asi bien á los 
censatarios de los procedentes de comunidades reli
giosas de los conventos situados en esta Diócesis aun 
cuando las hipotecas radiquen en diversos Ooispados 
que con. arreglo á lo dispuesto en el artículo 1." del 
Real Decreto de 9 de Diciembre de 1051, podrán 
redimir dicho gravamen siempre que lo soliciten an
te Nos, mediante la autorización que al efecto se nos 
h i concedido por el Excmo. é íllriií>. Sr. Obispo de 
dicha Diócesis; y cuyas solicitudes deberán hacer 
dentro del plazo de seis meses contados desde 1) fu
cila de la inserción de este anuncio en ios Boletines 
oficiales de las capitales de provine)), en cuyo terri
torio estén situados los bienes ó hipotecas, presen
tándolas en la notaría m.iyor de este Tiibtinal ecle-
si'asticó á cargo de Ü. Casto de Roble?; en la inteli
gencia de que las redenciones bar. de verificarse cou-
fo imea los reglas establecidas en la lay recopilada, 
y de que trascurrido e! plazo de los seis meses se pro. 
cedciá á la enagenacL'U de los referidos censos á pú
blica subasta a fin lie Ikvar á cumplido efecto lo 
prevenido en el párrafo 4." del artículo 35, y el 6.° 
del 38 del concordato, úl t imamente celebrado con 
la Sania Sed'.: y para que llegue á noticia de los in
teresados acordamos la inserción del presente anun
cio, tanto en ei B iletin oficial de esta proeinciu co
mo en los correspondier.U'S á la situación di; las hi
potecas. Valladolid 20 de Noviembre de 1852.zrDr. 
D. Blas P j ido . =;Por mandado de S. Sita, Casto de 
Rubíes. 
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Comisión provincial de instrucción primaria de 

León. 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacan
te de la escuela de instrucción primaria de Vinales 
con la dotación de trescientos sesenta rs. para el 
maestro, debiendo ademas percibir este la retribu
ción de ios niños no pobres concurrentes á la es
cuela, facilitándole el Ayuntamiento casa para ha
bitar. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la 
S:cretaría de esta Comisión en el término de vein
te dias. León 21 de Noviembre de l852.=:Luis 
Antonio Meoro, Presidente.=Antonio Alvarez Re-
yero, Secretario. 

Comisión investigadora de Memorias de Misas, 
Aniversarios y Obras pias de ¡a Dióces i s de 

Lugo. 

Estando dispuesto por el articulo veinte y seis 
del Real decreto de diez de Abril último que las 
Comisiones investigadoras formen acervo común 
de los fondos que recauden correspondientes á to
da clase de pensiones y cargas eclesiásticas, y au
torizada la de esta Diócesis por nuestro dignísimo 
Prelado para proceder á la cobranza de las que 
deben cumplirse en esta misma Diócesis á fin de 
que pueda luego tener efecto lo demás que previe
ne dicho artículo, ha dispuesto que los que están 
obligados al pago de misas, aniversarios, fundacio
nes piadosas, obras pias, y otras pensiones ecle
siásticas y que por razón de ellas tengan atrasos, 
los satisfagan en el Economato de esta Diócesis á 
cargo de la Secretaría de Cámara dentro del tér
mino de treinta dias contados desde la inserción de 
este acuerdo en el Boletín oficial, bien entendido 
q'je de no verificarlo ocasionarán á esta Comisión 
el sentimiento de autorizar al Recaudador y Agen
te investigador para que ejercite la via de apre
mio contra los morosos. Lugo Noviembre 19 de 
1852.=E1 Presidente, Francisco Javier Otero. 

sflcaldia constitucional de Turcia. 
Para proceder con acierto i la rectificación del 

amiilaramienlo que ha de servir de base para la der
rama proporcional de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próximo de 1853,es ne
cesario que los que en este Ayuntamiento estén su
jetos al pago de dicha contribución presenten sus 
relaciones en su secretaría en el término de ocho 
dias después de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. Turcia y Noviembre 
18 de 1852.=: Antonio Quiñones. 

sidministracion general de Loterías de la provincia 
de León. 

L a Dirección general de Loterías con fecha 19 
de Noviembre de este año me dice lo siguiente. 

Esta Dirección ha iJi\pue:io que las diez y ocho 

Extraciones de la Lotería Primitiva sfñalada» para 
el año próximo de 1853, se celebren en los dias que 
á coatii'.uacion se expresan. 

1. " en 17 de Enero. 
2. ' en 4 de Febrero. 
3. " en 21 de Idem. 
4. ' en 14 de Marzo. 
5. ' en 4 de Abr i l . 
6. * en 25 de Idem. 
7. " en 17 de Mayo. 
8. * en 6 de Junio. 
9. * en 27 de Idem. 
10. * en 18 de Julio. 
11. * en 8 de Agosto. 
12/ en 29 de Idem. 
13. * en 19 de Setiembre. 
14. * en 10 de Octubre. 
15. * en 31 de Idem. 
16. * en 18 de Noviembre. 
17. " en 7 de Diciembre. 
18/ en 29 de Idem. 

León 2 3 de Noviembre de l Ú s i — E l Adminis
trador general, Mariano Garcés. 

Hay quien se compromete á ensenar á escri
bir correctanienle letra inglesa en 34 lecciones á 
toda clase de personas de ambos sexos y de distin
tas edades. 

Se dá lección en la calle de R e v i l l a , Cuesta 
Carbajal n ú m . Ifi .-ibonando 16 rs.j-y 96 los <juS 
prefieran recibirla en su casa. " - " 

E n dicho punto, se enseñará la partida doble, 
la tenedur ía de libros y otra porción de cosas c u 
riosas é indispensables para el despacho en una ofi
cina ó escritorio. Ademas se desempeñará con la 
mayor perfección y casi de valde toda clase de en
cargos que se hagan pertenecientes á este ramo, 
ya sea en poner y llevar al corriente libros ó cua
dernos, escribir correspondencia, poner instancias y 
memoriales, sacar copia de toda clase de documen
tos etc. para todo lo cual , se acudirá también á 
las casas que gusten aprobar nuestros servicios. 

Habiendo tenido en esta Ciudad tan buena acó-
jida toda clase de sombreros de la fabrica de D. 
Basilio Alvarez Duque, vecino de Falencia anuncia 
al público haber establecido en esta Ciudad una 
tienda de toda clase de sombreros todos de supe
rior calidad á precios equitativos, en la Plaza ma
yor de esta Ciudad, casa núm. 16. 

En la Redacción del Boletín oficial se hallan 
de venta modelos para la f o r m a d o » de matrículas 
del Subsidio. 

L E O N : IIIPRBÜTA DE I.A VIUDA l¡ HIJOS DE MI.ÑON. 


